
 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00772 
EDICTO No. GIAM-00772-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PDO-16221 se ha proferido Resolución No. 001115 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- RECHAZAR, el recurso de reposición interpuesto por el señor 
ORLANDO GOMEZ, en calidad de representante legal de la sociedad COOPERATIVA  
MULTIACTIVA  DE CARBONEROS  DE TIBITA  "COOCARBOTIB”, por las razones expuestas 
en la parte considerativa de la presente providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REVOCAR DE OFICIO la Resolución No. 003789 de fecha 10 de 
septiembre de 2014, "Por medio de la cual se rechaza y se archiva la Propuesta de Contrato 
de Concesión N° PDO-16221", de conformidad con las razones expuestas en la parte 
considerativa del presente acto administrativo. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- RECHAZAR la Propuesta de Contrato de Concesión N° PDO-16221, de 
conformidad con las razones expuestas en la parte considerativa del presente acto 
administrativo. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
sociedad COOPERATIVA MULTIACTIVA DE CARBONEROS  DE TIBITA "COOCARBOTIB”, a 
través de su representante legal señor ORLANDO GOMEZ, o quien haga sus veces, o en su 
defecto procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 
2001. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el artículo Primero y Segundo NO procede recurso por la vía 
gubernativa, contra el artículo Tercero de la presente Resolución procede el recurso de 
reposición  el cual puede interponerse dentro de los diez (10)  días siguientes a su 
notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a la desanotación del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00773 
EDICTO No. GIAM-00773-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KJJ-16591 se ha proferido Resolución No. 001092 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento respecto de la señora YURY MAGNOLIA 
CASTIBLANCO SABOYA, dentro del trámite de la propuesta de contrato de concesión No. 
KJJ-16591, por las razones expuestas en la parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONTINUESE, el trámite de la propuesta de contrato de    concesión    
No.   KJJ-16591,   con    los   señores    VICTOR    MANUEL  CASTIBLANCO  PULGA,    Y  ELBA  
SABOYA  DE  CASTIBLANCO,  por  las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a 
los señores VICTOR MANUEL CASTIBLANCO PULGA,  YURY MAGNOLIA CASTIBLANCO 
SABOYA Y ELBA SABOYA DE CASTIBLANCO, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno, de conformidad 
con lo expuesto en el artículo  62  del  Código  Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia devuélvase el expediente KJJ-16591 al 
grupo de Contratación Minera para  continuar  el  trámite pertinente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00774 
EDICTO No. GIAM-00774-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGH-11151 se ha proferido Resolución No. 001058 de junio 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por los 
Titulares OSCAR VARGAS RIVERA Y CARLOS EDUARDO RUIZ PUENTES, del Contrato de 
Concesión No. JGH-11151, a favor de la sociedad OTRANSPEL LTDA, de conformidad con lo 
expuesto en la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo los Titulares  
OSCAR VARGAS RIVERA Y CARLOS EDUARDO RUIZ PUENTES, dentro del Contrato de 
Concesión No. JGH· 11151, y en su condición de tercero interesado a la sociedad 
OTRANSPEL LTDA, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00775 
EDICTO No. GIAM-00775-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGG-14541 se ha proferido Resolución No. 001102 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. JGG-14541 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad ANGLOGOLD ASHANTI COLOMBIA S.A., a través de su apoderado 
o quien haga sus veces , o en su defecto , procédase mediante edicto . 
 
ARTÍCULO TERCERO.-  Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00776 
EDICTO No. GIAM-00776-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. IDO-08061 se ha proferido Resolución No. 001053 de junio 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por la señora 
JULIANA LUNAS VARGAS, dentro del título minero No.  IDO·08061, a favor del señor FELIPE 
DE LA VEGA VERGARA,  del 5% del título en mención, de conformidad con lo expuesto  en 
la parte motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo a las 
sociedades titulares TRENACO MINING AND SERVICES S.A.S con NIT No. 900.250.671-9, en 
calidad de Representante Legal FELIPE  DE  LA VEGA  VERGARA  y     la  sociedad  MACKENZIE  
COAL  S.A.S  con  NIT  No. 900.452.463-0 Representada Legalmente por MANUEL EDUARDO 
TORRES ROBAYO, titular del contrato de concesión  No 100-08061, en su condición de 
tercero interesado, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00777 
EDICTO No. GIAM-00777-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. BC1-101 se ha proferido Resolución No. 001062 de junio 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. · DECLARAR desistida la intención de continuar con el otorgamiento 
del Contrato de Concesión No. BC1·101, por parte de los señores RICARDO HERRERA 
HERRERA identificado con C.C. 79.160.696 y GUILLERMO URIEL PÉREZ GÓMEZ identificado 
con C.C. 3.223.941 de conformidad con la parte motiva del presente acto administrativo. 
 
PARÁGRAFO PRIMERO.· Como consecuencia de lo anterior , a partir de la inscripción en el 
Registro Minero Nacional de la presente resolución téngase al señor  JAIRO  LÓPEZ  
identificado  con  C.C. 3.223 .120, como único titular de la Licencia de Exploración No. 
BC1·101 y responsable ante la Agencia Nacional de Minería, de todas las obligaciones que 
se deriven de la misma. 
 
PARÁGRAFO SEGUNDO. · Excluir del Registro Minero Nacional a los señores RICARDO 
HERRERA HERRERA y GUILLERMO URIEL PÉREZ GÓMEZ por las razones expuestas en la 
parte motiva de la presente resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · REVOCAR el artículo segundo del Auto GEMTM No. 000030 del 11 
de septiembre de 2013. 
 
ARTÍCULO  TERCERO. · Notifíquese personalmente el presente pronunciamiento los 
señores RICARDO HERRERA HERRERA, JAIRO LÓPEZ y GUILLERMO URIEL PÉREZ GÓMEZ, 
en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.· Ejecutoriada esta providencia, remítase a la Gerencia de Catastro y 
Registro Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación , con el fin de proceder 
a la inscripción en el Registro Minero Nacional de la presente Resolución . 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 50 
del Decreto 0'1 de 1984, en concordancia con el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011 . 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00778 
EDICTO No. GIAM-00778-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHE-14411 se ha proferido Resolución No. 001063 de junio 09 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por el señor 
RAFAEL HERNANDO HERRERA, titular del contrato de concesión No. KHE-14411 a favor de 
la EMPRESA AGREGADOS DE ARRECIFE S.A.S, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
RAFAEL HERNANDO HERRERA, titular del contrato de concesión No. KHE-14411 y al 
representante legal y/o apoderado o quien haga sus veces de la EMPRESA AGREGADOS DE 
ARRECIFE S.A.S,  en  su condición de tercero interesado, en su defecto procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00779 
EDICTO No. GIAM-00779-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. GF2-08011X se ha proferido Resolución No. 001061 de junio 09 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR  la inscripción de la cesión de derechos realizada por el señor 
PEDRO CUBILLOS GONZALEZ, titular del contrato de concesión No. GF2-08011X a favor del 
señor JUAN NEPOMUCENO  HERNANDEZ, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor 
PEDRO CUBILLOS GONZALEZ, titular del contrato de concesión No. GF2-08011X y al señor 
JUAN NEPOMUCENO HERNANDEZ S, en su condición de tercero interesado, en su defecto 
procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00780 
EDICTO No. GIAM-00780-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. HCU-122 se ha proferido Resolución No. 001059 de junio 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de  la cesión de derechos realizada por los 
Titulares RAFAEL  ERNESTO  ALMANZA  PALACIOS Y  MARIA CRISTINA  ALMANZA  
PALACIOS dentro  del Contrato  de  Cesión  N°  HCU-122  del  12,5  %  a  favor  de  los  señores  
JORGE  ENRIQUE  TORRES GONZALEZ y MAURICIO TORRES GONZALEZ   del 20 % a favor 
del señor JOSE JOAQUIN GUIO GARZON, y  del  10 % a favor del señor  MAURICIO TORRES  
GONZALEZ,  de conformidad  con lo expuesto en la parte motiva de esta providencia . 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia  de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO: Notificar  personalmente  el  presente  acto  administrativo   los  
Titulares  RAFAEL ERNESTO ALMANZA  PALACIOS Y  MARIA CRISTINA  ALMANZA  
PALACIOS dentro del Contrato de Cesión  N° HCU-122 y en su condición  de tercero  
interesado los señores JORGE  ENRIQUE TORRES GONZALEZ ,   MAURICIO   TORRES   
GONZALEZ,   JOSE   JOAQUIN   GUIO   GARZON,   y   MAURICIO TORRES GONZALEZ,  en su 
defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00781 
EDICTO No. GIAM-00781-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LCO-08021 se ha proferido Resolución No. 001064 de junio 10 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO: NEGAR la inscripción de la cesión de derechos realizada por el señor 
JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL, titular del contrato de concesión No. LCO-08021 a favor 
de la sociedad PETREOS DEL LLANO LTDA, de conformidad con lo expuesto en la parte 
motiva de esta providencia. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO: Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera, para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO TERCERO: Notificar personalmente el presente acto administrativo al señor    
JULIO FERNEY HERRERA CARVAJAL titular del contrato de concesión No. LCO-08021 y a la 
sociedad PETREOS DEL LLANO LTDA a través de su representante legal en su condición de 
tercero interesado, en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO. Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00782 
EDICTO No. GIAM-00782-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LDL-08101 se ha proferido Resolución No. 001057 de junio 09 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO. ·PRORROGAR el término de la Autorización Temporal No. LDL-08101 
concedida al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, Nit. 800130632-4, 
hasta el 31 de diciembre de 2015 , para la explotación de DOSCIENTOS NUEVE MIL METROS 
CÚBICOS (209.000 M3) de  un  yacimiento  de  MATERIALES  DE  CONSTRUCCIÓN,  con  
destino  al  "MEJORAMIENTO  DEL PROYECTO CARRETERA DE LA SOBERANÍA- TRAMO LA 
LEJIA- SARAVENA Y LOS ESTUDIOS Y DISEÑOS,  GESTIÓN  SOCIAL  PREDIAL AMBIENTAL ,  
MEJORAMIENTO  Y  CONSTRUCCIÓN  DEL PROYECTO - TRANSVERSAL  DE LA MACARENA - 
TRAMO SAN JUAN  DE ARAMA - LA URIBE COLOMBIA-   BARAYA ,  EN  DESARROLLO  DEL  
PROGRAMA  DE  CORREDORES  ARTERIALES COMPLEMENTARIOS  DE COMPETITIVIDAD ", 
cuya área se encuentra  ubicada en el municipio de MESETAS- META, de conformidad con 
lo expuesto en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO. · Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para que proceda a su inscripción 
en el Registro Minero Nacional. 
ARTÍCULO TERCERO. · Una vez en inscrito en el Registro Minero Nacional, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Notifíquese personalmente al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL, por intermedio de su representante legal, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia comuníquese su contenido a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MACARENA- CORMACARENA para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00783 
EDICTO No. GIAM-00783-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LH6-15221 se ha proferido Resolución No. 001101 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. LH6-15221 por las razones expuestas en la parte motiva de la presente 
resolución. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad COSIGO RESOURCES SUCURSAL COLOMBIA, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra esta providencia no procede recurso alguno , de conformidad 
con lo expuesto en el artículo 62 del Código Contencioso Administrativo (Decreto 01 de 
1984) y el artículo 308 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00784 
EDICTO No. GIAM-00784-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OAU-08341 se ha proferido Resolución No. 001054 de junio 09 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- PRORROGAR el término de la Autorización Temporal No. OAU-
083141 concedida al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL- EJERCITO NACIONAL, Nit. 
800130632 -4, desde el 01 de agosto de 2014 hasta el 16 de febrero de 2015, para la 
explotación de CIENTO TRECE MIL DOSCIENTOS VEINTIDÓS METROS CÚBICOS (113.222 M3) 
de un yacimiento de MATERIALES DE CONSTRUCCIÓN, con destino al "MEJORAMIENTO Y 
CONSTRUCCIÓN DEL PROYECTO TRANSVERSAL DE LA MACARENA , TRAMO SAN JUAN DE 
ARAMA- LA URIBE-COLOMBIA - BARAYA, EN DESARROLLO  DEL PROGRAMA  DE 
CORREDORES  ARTERIALES  COMPLEMENTARIOS  DE COMPETITIVIDAD", cuya área se 
encuentra ubicada en el municipio de MESETAS - META, de conformidad con lo expuesto 
en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Una vez en firme el presente acto administrativo, remítase el 
expediente a la Gerencia de Catastro y Registro Minero para que proceda a su inscripción 
en el Registro Minero Nacional. 
 
ARTÍCULO TERCERO. ·Una vez en inscrito en el Registro Minero Nacional, remítase el 
expediente a la Vicepresidencia de Seguimiento, Control y Seguridad Minera para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO CUARTO. · Notifíquese personalmente al MINISTERIO DE DEFENSA NACIONAL - 
EJERCITO NACIONAL, por intermedio de su representante legal, o en su defecto procédase 
mediante edicto. 
 
ARTÍCULO QUINTO. · Ejecutoriada esta providencia comuníquese su contenido a la 
CORPORACIÓN AUTÓNOMA REGIONAL DEL MACARENA· CORMACARENA para lo de su 
competencia. 
 
ARTÍCULO SEXTO. · Contra la presente resolución procede recurso de reposición dentro de 
los diez (10) días siguientes a su notificación, conforme a lo establecido en el artículo 76 de 
la Ley 1437 de 2011. 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00785 
EDICTO No. GIAM-00785-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. OHU-10091 se ha proferido Resolución No. 001123 de junio 12 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la oposición presentada  mediante  escrito  con radicado No. 
20145500044262 del 30 de enero de 2014, por la doctora ÁNGELA MARÍA SALAZAR 
BLANCO, quien obra en calidad de apoderada de  la sociedad WAYU SOM , dentro del 
trámite de la propuesta de contrato de concesión No. OHU- 10091, por las razones 
expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- CONFIRMAR la Resolución No. 004163 del 06 de octubre de 2014 
"Por medio de la cual se resuelve una oposición administrativa dentro de la propuesta de 
contrato de concesión No. OHU-10091 ", de conformidad con lo expuesto en la parte 
considerativa de la presente decisión. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese personalmente a la doctora ÁNGELA MARIÁ SALAZAR 
BLANCO, en su calidad de apoderada especial  de la sociedad WAYU  S.O.M. y al señor 
NILSON GABRIEL HURTADO MOSQUERA , en calidad de representante legal del CONSEJO 
COMUNITARIO MAYOR DE CONDOTO IRO, o en su defecto  procédase mediante edicto y 
aviso . 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo primero de la presente resolución procede recurso 
de reposición el cual podrá interponerse dentro de los diez (1O) días siguientes a la 
notificación personal o por edicto, de acuerdo con lo preceptuado por los artículos 76 y 308 
de la Ley 1437 de 2011 , contra los demás artículos no procede recurso alguno. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.- Ejecutoriada y en firme la presente providencia, remítase el 
expediente al Grupo de Contratación Minera a fin de continuar con el trámite. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de diez (10) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día veinticuatro 
(24) de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00786 
EDICTO No. GIAM-00786-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KGR-14541 se ha proferido Resolución No. 001103 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. KGR-
14541, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la señora ANGELICA GARCIA ,  o en su defecto , procédase mediante edicto 
conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede  el  recurso  de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00787 
EDICTO No. GIAM-00787-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. EEU-151 se ha proferido Resolución No. 001088 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTICULO PRIMERO.- NEGAR la oposición administrativa interpuesta por los  señores JOSE 
MANUEL YAYA  CARO, PEDRONEL OBANDO, PEDRO PABLO CAMPOS  LARA y LUIS ALBERTO 
GALICIA RODRIGUEZ, en contra de la propuesta de contrato de concesión No.  EEU-151. 
 
ARTICULO SEGUNDO. Notifíquese el presente acto personalmente a los señores JOSE 
MANUEL YAYA CARO, PEDRONEL OBANDO, PEDRO PABLO CAMPOS LARA y LUIS ALBERTO 
GALICIA  RODRIGUEZ, en calidad de opositores y al señor JAVIER ARMANDO MOLINA 
CASTAÑEDA, en calidad de solicitante de la propuesta de contrato de concesión No EEU-
151, en su defecto procédase mediante edicto. (Art. 269 de la Ley 685 de 2001) 
 
ARTÍCULO TECERO.- Contra esta Providencia procede recurso de reposición, el cual podrá 
interponerse dentro de los cinco (5) días siguientes a la notificación personal del presente 
proveído o a la desfijación del edicto, según sea el caso. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00788 
EDICTO No. GIAM-00788-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PLV-12111 se ha proferido Resolución No. 001110 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PLV-
12111, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese  la  presente  Resolución  personalmente   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de  Contratación y 
Titulación al proponente JOSE RAFAEL MORENO PAEZ , o en su defecto , procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00789 
EDICTO No. GIAM-00789-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PLU-16021 se ha proferido Resolución No. 001112 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PLU-
16021, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA, por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus veces, o en su defecto, procédase 
mediante edicto, de conformidad con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia  procédase  a  la  desanotación  del área 
del Sistema  del  Catastro  Minero  Colombiano  y  efectúese  el  archivo  del  referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00790 
EDICTO No. GIAM-00790-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PKS-16321 se ha proferido Resolución No. 001106 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PKS-
16321, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO  SEGUNDO.-  Notifíquese   la  presente  Resolución  personalmente   a  través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la sociedad CONTINENTAL GOLD LIMITED SUCURSAL COLOMBIA , por 
intermedio de su representante legal o quien haga sus  veces , o  en  su  defecto , procédase 
mediante edicto , de conformidad  con el artículo 269 de la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede  el  recurso  de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema  del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00791 
EDICTO No. GIAM-00791-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PH6-16441 se ha proferido Resolución No. 001109 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PH6-
16441, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la  presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a los proponentes BRIGETH MEZA DAZA y ORLANDO DAVID VITOLA TAMARA , 
o en su defecto , procédase mediante edicto de conformidad con el artículo 269 de la Ley 
685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual 
puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con 
lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del  Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00792 
EDICTO No. GIAM-00792-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PCV-14121 se ha proferido Resolución No. 001105 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. PCV-
14121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor LUIS FERNANDO GARCIA GOMEZ, o en su defecto, procédase mediante 
edicto. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente Resolución procede el recurso de reposición el 
cual puede interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.



 

                                                                       www.anm.gov.co 

ED-VCT-GIAM-00793 
EDICTO No. GIAM-00793-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. ODU-15301 se ha proferido Resolución No. 001100 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  RECHAZAR  la  Solicitud   de   Formalización   de   Minería Tradicional 
ODU-15301 , radicada por el señor  OSCAR  BERRIO  GALVIS,  para  la explotación de un 
yacimiento de MINERALES DE ORO Y  PLATINO  Y  SUS CONCENTRADOS,   ubicado   en  
jurisdicción   del   municipio   de   QUIBDÓ,   departamento del CHOCO,  por las razones  
expuestas  en la parte  motiva  del  presente  proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- REQUERIR al  solicitante  de  conformidad  con  el  artículo  15 del 
Decreto 0933 de 2013 , para que dentro de dos (2) meses contados a partir de la notificación 
del presente acto , de acuerdo al cuadro siguiente , aporte los soportes de pago de regalías 
respectivos, según corresponda: 
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Adicional   a   los  cuadros   anteriores,   el  interesado   debe   allegar   los  formatos   de 
liquidación y producción de regalías con sus correspondientes recibos de pago, de los    
periodos que se hayan generado con posterioridad al concepto técnico de fecha  18 de 
febrero de 2015. 
 
PARÁGRAFO: Ejecutoriado y firme el presente acto administrativo, a través de Grupo de 
Información y Atención al Minero remítase copia de mismo al Grupo de Recaudo y 
Trasferencia de Regalías de la Agencia Nacional de Minería, para  lo  de  su competencia. 
 
ARTÍCULO  TERCERO.-  Notificar  personalmente  el  presente   acto   administrativo   al 
señor  OSCAR   BERRIO  GALVIS,  por  intermedio  del  Grupo  de  Información  y  Atención 
al Minero , o en su defecto, mediante Edicto de  conformidad  con  lo  previsto  en  el artículo  
269 del Código  de  Minas. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.- Una vez ejecutoriada  y en firme la presente Resolución,  oficiar a 
través del Grupo de Información y Atención al Minero, al alcalde municipal de QUIBDÓ, 
departamento del CHOCO, para que proceda al cierre de las explotaciones mineras,  a  la  
CORPORACIÓN  AUTÓNOMA   REGIONAL  PARA  EL  DESARROLLO SOSTENIBLE DEL CHOCO 
- CODECHOCO, para que impongan con cargo del solicitante las medidas de restauración 
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ambiental de las áreas afectadas por  la actividad minera , de conformidad con los artículos 
29 y 30 del Decreto 0933 de 2013, y a las demás autoridades para lo de su competencia . 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Contra el ARTÍCULO PRIMERO de la presente resolución procede el 
recurso de reposición, dentro de los diez (10) días siguientes a la notificación, de acuerdo 
con lo preceptuado en el Código de Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso 
Administrativo. Contra el ARTÍCULO SEGUNDO no procede recurso alguno por ser un 
requerimiento de trámite. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia, procédase a la desanotación  del área del 
Sistema Gráfico de la Agencia Nacional de Minería y al archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00794 
EDICTO No. GIAM-00794-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JJG-09101 se ha proferido Resolución No. 001111 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- DEJAR SIN EFECTO las consecuencias jurídicas establecidas en el 
Auto GCM No 000205 del  19 de marzo de 2013, conforme a la parte motiva de la presente 
providencia 
 
ARTICULO SEGUNDO.- NEGAR la Oposición Administrativa interpuesta por la señora DIANA 
PATRICIA URIBE, en contra de la propuesta de contrato de concesión No.JJG-09101, por las 
razones expuestas en la parte motiva. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No. JJG-
09101, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente , a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación ,  al  señor  GILBERTO  DAZA  ARAGON  y  a  la  señora  DIANA  PATRICIA URIBE 
o en su defecto procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO  QUINTO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO SEXTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a  la desanotación  del área del 
Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00795 
EDICTO No. GIAM-00795-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. JGF-11041 se ha proferido Resolución No. 001107 de junio 11 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.-  Rechazar la propuesta de contrato de concesión minera No. JGF-
11041, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución a través del Grupo de 
Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación al señor 
EDUARDO MOSQUERA MOSQUERA de conformidad con lo dispuesto en el artículo 269 de 
la Ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede recurso de reposición, dentro 
de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por el 
artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00796 
EDICTO No. GIAM-00796-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. PAK-15021 se ha proferido Resolución No. 000646 de abril 16 de 
2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de  Concesión Minera No. PAK-
15021, ' respecto de la CORPORACION SIPRO PARA LA PROMOCION Y PREVENCION EN 
SALUD, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Aceptar el desistimiento al trámite de la propuesta de contrato de 
concesión No. PAK-15021, respecto del señor FRANCISCO LUIS RODRIGUEZ TORRES, por 
las razones expuestas en la parte motiva de la presente  resolución. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del Grupo 
de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y Titulación a la 
CORPORACION SIPRO PARA LA PROMOCION Y PREVENCION EN SALUD, a través de su 
representante legal o quien haga sus veces, y al señor FRANCISCO LUIS RODRIGUEZ 
TORRES, o en su defecto, procédase mediante edicto. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Contra el artículo segundo no procede  recurso, contra los demás 
artículo de la presente Resolución procede el recurso de reposición el cual puede 
interponerse dentro de los diez (10) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo 
preceptuado por el artículo 76 de la Ley 1437 de 2011. 
 
ARTÍCULO QUINTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00797 
EDICTO No. GIAM-00797-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. KHV-08323X se ha proferido Resolución No. 001113 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No KHV-
08323X, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al proponente WILLIAM ALFONSO  CARDOZO , o en su defecto , procédase 
mediante edicto , conforme  a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00798 
EDICTO No. GIAM-00798-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. LHO-10171 se ha proferido Resolución No. 001108 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO  PRIMERO.-  Rechazar la propuesta  de  Contrato  de Concesión Minera  No  LHO-
10171,  por  las  razones  expuestas  en  la parte  motiva  del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente Resolución personalmente a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación al señor DAVID ENRIQUE MORENO COMAS, o en su defecto, procédase 
mediante edicto de conformidad con el artículo 269 del Código de Minas. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 2011. 
 
ARTÍCULO  CUARTO.-  Ejecutoriada esta providencia, procédase al archivo del referido 
expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.
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ED-VCT-GIAM-00799 
EDICTO No. GIAM-00799-2015 

EL GRUPO DE INFORMACIÓN Y ATENCIÓN AL MINERO 
 

DANDO CUMPLIMIENTO A LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 269 DE LA LEY 685 DE 2001 Y 
EN EL NUMERAL 6, DEL ARTÍCULO 13, DE LA RESOLUCIÓN 0206 DEL 22 DE MARZO DE 2013 

 

Que en el expediente No. MB1-15121 se ha proferido Resolución No. 001104 de junio 11 
de 2015 y en su parte resolutiva dice; 

 

RESUELVE 
 

ARTÍCULO PRIMERO.- Rechazar la propuesta de Contrato de Concesión Minera No MB1-
15121, por las razones expuestas en la parte motiva del presente proveído. 
 
ARTÍCULO SEGUNDO.- Notifíquese la presente  Resolución  personalmente  a través del 
Grupo de Información y Atención al Minero de la Vicepresidencia de Contratación y 
Titulación a la proponente ESMERALDA BARNEY REBOLLEDO, o en su defecto , procédase 
mediante edicto, conforme a lo dispuesto en el artículo 269 de la ley 685 de 2001. 
 
ARTÍCULO TERCERO.- Contra la presente resolución procede el recurso de reposición, 
dentro de los cinco (5) días siguientes a su notificación, de acuerdo con lo preceptuado por 
el artículo 51 del Decreto 01 de 1984 y el artículo 308 de la Ley 1437 del 18 de enero de 
2011. 
 
ARTÍCULO CUARTO.- Ejecutoriada esta providencia procédase a la desanotación del área 
del Sistema del Catastro Minero Colombiano y efectúese el archivo del referido expediente. 
 
 

RAFAEL ENRIQUE RIOS OSORIO 
Vicepresidente de Contratación y Titulación 

 

Para notificar la anterior providencia, se fija el edicto, en un lugar visible y público del Grupo 
de Información y Atención al Minero, por un término de cinco (05) días hábiles, a partir del 
día diez (10) de julio de dos mil quince (2015) a las 7:30 a.m., y se desfija el día dieciséis (16) 
de julio de dos mil quince (2015) a las 4:30 p.m. 
 
 
 

GEMA MARGARITA ROJAS LOZANO 
Gestora Grupo de Información y Atención al Minero 

Rafael H. Camargo S.

 


